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TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS- DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE CEDSAMOVIL S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 

J 
1 ANTECEDENTES 

1. Con fecha 11 de junio de 2013, se pub licó en el 6 iario Ofici~i -de la Federación, el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan d iversas disposiciones de los artículos 
6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos, 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones'"- (el "Decreto de Reforma 
Constitucional") med iante el cual se creó el Inst ituto Federal de Telecomunicaciones. 

11. El 1 O de septiembre d e 201 3 quedó debidamente in}egrado el Instituto Federal de 
Teleco~municacionés, en términos de lo d ispuesto por él a rtículo Sexto Transitorio del 
Decreto señalado en el párrafo anterior, mediante la ratificación, por parte del 
Senado de la República, de los nombramientos de los Comisionados que. inte©ran su 
ó rg ano d~ gobierno y la designadón de su Presidente . 

\ .. '\ 
111. Con fecha 14 de julio de 201 4 se pwb licó en el Diario Oficial de la Federación el' 

"Decreto por el q ue se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radfodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
te/ft_comunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. / 

IV. El 4 de sept iembre d e 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Estatuto 
Orgánico de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró en vigor el 
26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre del mismo año. 

\ 

V. Con fecha 16 de abril de 201 5, la empresa Cedsamovil, S.A. de C.V., presentó ante 
éÍ Instituto Federal de'Telecomunicaciones, solic itud para e l otorgamiento de un título 
de concesión única de uso comerciaj_para ls;>rin<:Jar el servicio de acceso a inter:oet y 
transmisión bidireccional de datos en;onas rurá les peri-urbanas en 39 1ocalidades de 
los estados de Coahuila de Zaragoza y Durango. 

VI. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/1 70216/43 de techa 17 de febrero de 201 6, previos trámites de ley, resolvió 
otorgar a favor/ de Cedsamovil, S.A. de C.V., --·una concesión única para uso 
comerc_Lal. 

/ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 28 párrafos 
t décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 171racción 1, 66, 67 fracci~n 1, 68, 71, 
72 y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción 11, 14 

...... __ _ 
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fracción X del Estatuto Orgánico del ins-tituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 
el presente título de concesión única para uso comerc ial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
/ 

'-

1 . Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

\ 

1 '1' Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
otorga el instituto. 

( 

1.2. Concesionario: Persona ñsica o moral, titular de la Concesión única. 
-----

1 .3. Instituto: El instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.4. - Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ ' 
1.5. Servicios: Los servicios públicos de teletomunicaciones o radiodifusión 

9u.e preste el Concesionario al ar~paro de la presente Concesión 
un1ca. 

/ 1 .6. Suscriptor: Persona física o moral que celebra un contrato con el 
Cpncesionario por virtud del cual le son prestados los servicios de 
telecomunicaciones. --

1 .7. usLario final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

\ 

2. Domicilio convencional. f l Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo t ipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Callejón dejr Reloj 
Número 505, Col. Campestre la Rosita, Torreón, Coahuila, C.P. 27250. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y--recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocir:niento del Instituto cq_n una antelación df cuando rr¡enos -i 5 (quince) días 
naturales previos a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones_ se sigan 
practicando durante ese periodo en el domicilio mencionado en el ¡:i)rimer párrafo 
de este numeral. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere ~1 derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, a trGvés de- la 
~-EJsociada a una red pública de telecomunicaéiones o estaciones 

de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente 
títu!o. 

\~ 
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La prestación de los servic ios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifl!sión 
objeto del p resente título, así como la instal6ción, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse\a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, regla mentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Mexic anas, normas técnicas, resoluciones, 
acuerdos, c irculares y demás d isposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condic iones establecidas en e.ste título . 

~ r r 

En el supuesto de q ue la legislac ión y/o disposiciones administrativas, vigentes a 
la fechctde otorgamiento del presente título fueran abr<;>gadas, derogadas y/o -...._ -
reformadas, la p reseQte Concesión única quedará sujeta a las disposiciones 
legales y administrat ivas aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en 
vigor. 
1 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio púb lico de telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea 
factible d e ser prestado, considera ndo la infraestructura requerida, así como)os 

\ 

medios d e tra nsmisión propios o de terceros c on los q ue cuente el Concesionario 
de conformidad con la Ley. J 

" En caso de que e l Concesionario requiera util izar bandas de frecuencias del 
espectro radideléctribo d istintas a las de uso lib re, o en su cpso, recursos orbitales, 
deberá obtenerlos conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de' 
frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias y demá$ disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

El Concesionario debe rá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesio nes cada servic io público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar, y q ue sea d iferente a los..,servicios que se describen en las 
característic as generales del proyecto a que se refiere la condic ión 6 del pré'sente 
título. ' · J 

Dicha inscripción deberá realizase previo a l inicio de operaciones del servicio 
público de telecomunicaciones y/~ radiodifusió'n de que se trate, adjuntando 
para tal / efecto, las característ icas generales del proyecto respectivo, la 
descripción de la infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de __ 
radiodifusión, en st,.~ caso, acompañar la opinión favorable de la ComiSÍón 
Naciona l de Inversiones Extrdnjeras. ' 

1 

5.1 Vigencia de la Concesión. La ··concesión única para uso comercial tendrá una 
\ "Vigencia de 30 qreinta) años contados a partir de la fecha de slá otorgamiento, y 

podrá ser prorrogada hasta por p lazos igua les conforme a lo d ispuesto en :la Ley. 

) / 
/ 
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6. Características- Generales del Proyecto. El concesionario prestará inicialmente el 
t servido de acceso internet i transmisión bidireccional de datos, en las siguientes 

localidades y municipios de los Estados de Coahuila de Zaragoza y Durango: 

Localidad Municipio Estado 
Pastor Rouaix Gómez Palacio Durango 

Manila Gómez Palacio / Durango 
La Purísima Matamoros Coahuila ae Zaragoza 

El Cambio Matamoros Coahuila de Zaragoza 
Santo Niño Agua Naval Matamoros Coahuila de Zaragoza 

Nuevo Mieleras (Las Tres) Matamoros Coahuila de Zaragoza 
Carlos Real (San Carlos) --- Lerdo Durango 

Las l~abe les Lerdo Durango -

Praxedis G. Guerrero Durango " Durango 
Nuevo (La Loma) 
Gabino Santillán Durango 1 1 

Durango 
Pueblo Nuevo (El Siete) Gómez Palacio Durango 

/ 

Dinamita Gómez Palacio Durango 
Parras de la Fuente - Durango Durango 

Dolores Hidalgo Durango Durango 
La Flor 

/ 
Gómez Palacio purango 

Veinte de Noviembre Matamoros Coahuila de Zaragoza 
Fray Francisco Montes Durango Durango 

' de Oca 
San Felipe Aguanaval Matamoros Coahuila de Zaragoza 

Contreras 
1 

Durango \ Durango 
Manantial Matamoros Coahuila de Zaragoza 

Ciudad Juárez Lerdo -Durango 
Monterrey Lerdo Durango 

General Felipe Ángeles Durango Durango 
(Ejido) \ 

Martha Mapimí Durango 
Seis de Octubre Gómez Palacio Durango 

José Refugio Salcido Durango Durango 
Villa Montemorelos Durango Durango 

La Concha Torreón " Coahuila de Zaragoza 
San Antonio del Coyote Matamoros Coahuila de Zaragoza 

Navacoyán Durango Durango 
La Loma Lerdo Durango 
Sapioris Lerdo __ ..... Durango 

Plan de Ayala Durango Durango 
Solima - Matamoros Coahuila de Zaragoza 

Atalaya Matamoros Coahuila de Zaragoza 
Granada ' Matamoros Codhuila de Zaragoza 

J 

/ 
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Dieciséis de Septiembre DuranQo 
' El Dólar Matamoros 
El Pacífico Matamoros 
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DuranQo 
Coahuila d e Zaragoza 
Coahuila de ZaraQoza 

\ 

El Concesionario deberá prese,ntar para inscripción en el Sistdma Nac ional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasivq, medios de transmisión, derechos de vJa y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
raaíodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos~ 

) 1 ---

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
/ activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio

1 
de 

operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos q ue establezca e l Instituto. 

7. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
~?Obladonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura u~iversal. El Concesionario deberá c ump lir con los siguientes: 

. \ 
7.1 . Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribuciÓn a la cobertúra universal. Con la finalidad 6e salvaguardar e l acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concerta) la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y <;:onectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demand a 
d e los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría d e Comunicaciones y Transportes. ) \ 

¡ 

\ 
7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias, a fin de cumplir con la cobertura señalada e_n el 
presente título, para que los 1 servicios- públicos de telecomunicaciones y/o 
rdiodifusión se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales,"
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión lSnica para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterio r, el Concesionario d eberá respetar los parámetros d e 
calidad que hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios f inales o bien, 
q)mprometidos para sus audiencias con respecto a los servi~ios públicos q ue 

kptreste, los c uales no podrán ser inferiores, en su cas9, a los parámetros que 
establezcdn las disposiciones aplicables. ~ 

--- ) 5 
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7.4. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
"a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en el territorio 

1 
nacionaL observando en todo momento las restricciones inherentes al uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, en términos de las 
concesiones correspondientes. 

1 

8. No discriminación. '\En la prestación de los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión queda prohibido establecer privilegios o 
distinciones que cónfígureri algún tipo de discriminación y, tratándose de 
personad físicas, estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacionalidad, género, edad, discapacidades, condición sociaL condiciones de 
salud, religión, opiniones, pr~ferencias sexuales, el estado civil o cualquiec otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y líb'ertades de las personas. - ¡ 

1 

9. Prestación de los servicios públicos a través del agente económico del que forma 
parte el concesionario. Prevía autorización del Inst ituto, el Concesionario podrá 
prestar los servicios públicos que ampara la Concesión única para uso comercial 
a través de quienes conformen el agente económico del que forma parte el 
Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el responsable ante el 
Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 
como de la prestación de los servicios públicos co~cesionados frente a los Usuarios 
finales, Suscriptores o audiencias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los Usua'rios-- finales, Suscriptores o aGJdíencias 
puedan exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman ' el 
agente económico respecto a la prestación de los servicios públicos 
concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación re lacionada con 
el presente título, como consecuencia de la _prestación de servicios a través de 
quienes conformen el agente económico de quien forme parte. 

1 O. Código de-Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página 
de Internet o en su caso, proporcionar a sus Usuarios finales o Suscriptores,/ una 
copia del Código de Prácticas Comerciales, el cual establecerá claramente 
todos los procedimientos de atención a clientes, incluyendo aquellos relativos a 
aclaraciones, reportes de fallas, _ cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 
reemplazo de equipo, mediación en caso de controversias y deberá contener, 
además, la siguiente información: -

/ 

10.1 . Descripción de los Servicios que preste; / 

1 0.2. Formas y tiempos de medición, tasación, facturación y procedimientos de 
/ 

cobranza de los Servicios; 

\ 

/ 
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1 0.3. Niveles y compromisos de calidad que ofrece en cada UO<? de los Servicios 
que presta; 

....... 

10.4;--Teléfonos, correos y ubicación de centros de atención a c lientes, a efecto 
de contactar con su sistema de aclaraciones, quejas y reparaciones, el cual 
deberá estar en funp ionamlento las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 
(trescientos sesenta y cinco) días del año, sin pmjuicio de otros medios de 
atención a clientes; \ 

1 --
1 0.5. Plazos máximos de los procedimientos y solución de aclaraciones, q'uejós, 
reparaciones y de realización de las bonificaciones correspondientes; 

1 0.6. En caso de cambio de paquete o servicio, la forma en que se le entregará 
a l Usuario final o Suscriptor el comprobante del mismo o-el nuevo contrato, y 

1 0.7. Política de cancelación de--servicios, sih perjuicio de que el Usuano fiñal o 
Suscriptor liquide los adeudos acumulados. En este sentido, las cancelaciones 
deberón re_9¡izórse sin costo extra para e l Usuario f inal o Suscriptor y no podrá 
recibir trato Giisoriminatorio con respecto a otros Usuarios finales que solicitan otro 

J ipo de servicios. ~ 

El Código de Prácticas Comerciales no deberá contener obligaciones a- cargo 
Id el Suscriptor o el Usuario final que no estén incluidas expresamente en el contrato 
de prestación de servicios. /--

! / 

El Concesionario deberá tener a disposición del lnstitut6 e l Código de Prácticas 
Comerciales cuando éste lo requiera . 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o e~peciales para actos de dominio con......_carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

- derechos y obligaciones del presente títu lo. 

1 
12. Gravámenes. _ ~uando el Concesionario constituya algún g ravamen sobre la 

/ 

Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha--de su 
constituo.ión; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste 'él grq_vamen deberá establecer 

/ 

1 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

1 de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá q ue el 
Inst ituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga 17 ra 

·-Y ., 

1 
1 

·¡ 
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que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. ) \ 

/ _/ 

13. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De cdnformidd d con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la pr~gramación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o pudios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, q que-hagan apología del delito, en contravenc ión 
a l principio de interés superior de la niñez. ! 

Verificpción V Vigilancia 
/ 

14.lnformación. El ConC'esionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
lnst[tuto, el acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como a 
otorgarles todas las facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionar 
la información y docume11tación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos 
realizados con terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión 
única. 

El Conc~sionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operacion y explotación de los servicios 

-públicos que se presten al amparo del título, así como la relativa a la topolo~ía 
-'t de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo 

capacidades, características y ubicación de los elementos que las conforman o 
toda aquella información que le permita al Instituto conocer la operación, 
producción y explotación d~ los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. 

\ 
15. Información Financiera. El Concesioñario deberá: 
~ 

15.1. 
/ 1 

Poner a disposici<;Jn del Instituto y entregar cuando éste lo requiera, en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicioy por área de cobertura, así como los estados financieros anuales' 

1 

correspondientes a cada persona quienes conformen el agente 
económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los 
servicios públicos a través de alguna de ellas. 

15.2. Presentar a l Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
~ Conc_esionario se encuentre así oblig6do, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

'-- / \y 
\ 
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16. Jurisdicción y competen-cia. Para todo lo relativo a la interp1retac ión y 
cumplimiento del presente título, sdívo lo que administrativamente corresponda 
resolver a l Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
~difusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
¡:¿xesente o futuro. 

) 
/ 

Ciudad de México, a 1 1. ABR Z015 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONEs-~ 

L COMI ONADO PRESIDENTE 

- -· 
/ 

GABRIEL OSWA DO CONTRERAS SALDfV AR 

- EL CONCESIONARIO 
1 CEDSAMOVIL S;A. DE C.V. 

L !t '\:J. 

\ 
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